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6 CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

2 ? DENOMINACION: "TRANSYASNAN COMPAÑIA ANONIMA" 
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9 dh LUIS FRANCISCO CHARRU ROCHA Y DIOS. 

10 CAPITAL SOCIAL: USD 4 400,00 

% 0 RAMIRO RED Da 3 copias OMR SA. ROTOR 

12   

(Enmtta—ciadad de Sam Triheisco de Quito, capital de la República del 

E - Ape : o RR AA ya 
¡Ecuador CT HO0y Uía, miéercales (18) dieciocho de ¿ulfo del año dos mil 7 
  

  

  

  
  

14 = ——— . . e 
uno g ante m——doctor"Hurberto Hayas Dávila No tar To Uuivta” der” 

L a ar z A A A A 

15 : : , . 
Anto — ito — pate Ce) Elo señor Doctor Carlos Alfonso Miranda 

16 + A 

  

Jiménez, casado, a nombre y en representación de los señores: uno) q 07 

  

A O 
947 0 As Francisco Charro  Fochaz dos) / Eduardo Baldemar Méndez Minda; a 

E . ' 30 

: tres) iego Fernando Novoa Vinueza; Guatro) James Rolando Nowoa 07% 

19 Ps 
Vinuezaz cinco)  dosté fingelino Fichogaggon González; seré) Fausto Í— 

20 , L 
Iván Fighogagon González; siete) Lw4is Enrique Fichagagon-» González; 

21 : 

22 ; 
FRichogagoní diez) José Vinicio Sánchez Espin¿ once) Edison Ármando 

23 , /, 
Talar  Imbaquingoz doce Angel 

ochol Manuel rranmasen Ja rhosasen González; nueve 1 ner Ramiro Fozo 

  

   

  

ke Tugueres Áhalco; trece) Angel 

24 : 
Eduardo Quishpe Feñag catorce) *Gonzala Folivia Vásquezz quince) Luis 

25 ¿ : Li 

Edmundo  Vinuezaz y diecisélo) José Reinaldo Zamora Párraga, todos 

26 : ! 
representado según Foder Especial que $e agrega como documento 

27 ' . 

habilitante.- El compareciente se de nacionalidad ecuatoriana, 
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mayo? de edad, omicildi domiciliado en ésta ciudad de Quito, legalmente 

capaz, á quien de conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura 

pública el contenido de lá siguiente minutas “SEÑOR HOTARID.- En el 

Registro de escrituras públicas á su Cargo, sirvase hacer constar 

una .de constitución de Compañía Anónima, al tenor de los siguientes 
4 

Articulos: ARTICULO PRIMERO. CORFARECIENTES: Comparecen al 

po, Par MEL A A, LA : 
otorgamiento de la presenle escritura pública de constitución. de la po 

sn : LOBA AENA o BE ¿ , 
Conpañía Anónima, el señor Doctor Carlos Alfonso Miranda Jiménez, en : 

representación de los señores: uno) Luis Francisco Charro Rochas dos) 

Eduardo Haldemar Méndez Mindaz tres) 1 biego” Fernando Novoa Vimueza; 

cuatro) dames Rolando Novoa Vinueza; cinco) José Angelino Pi chogagon 

González; seis) Fausto iván Fichogagon Gonzálezs siete) Luis Enrique 
i dd ad 

Pichagagon González; ocho) Hanuel Francis co  Pichogagon González; nueve) 

Wilmer Ramiro Pozo Fichogagonz diez) dové Vinicio Sánchez Espín; once) 

Edison Armando Tobar Imbaquingos doce? ángel ' Rat Tuqueres Átalcos 

trece) Angel Eduardo Quishpe Feña; catorce) Gohzalo Palivio Vásquez; 

. 5 . : pipidgo a . A + - Y 
quince) Luis Edmundo VYinuezaz y diecisbis) José Reinaldo. Zamora O 

t 
k 

. Pao > , 

Fárragas según Poder Especial otorgado en la Notaría Quinta del Cantón — 

. Ca o . 

Quito, el veinte y nueve de Enero del año “dos mil UNO, que se agrega 

o a : Los , 
como harte integrante de esta escritura pública de Constitución. El 

j poa . . . . 3 o : 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de “estado civil casado, 

qa o. 

hábil'para contrafár, contraer ab igaciones y domiciliado en la Ciudad 

  

: / TA 
de Quito. ARTIZULO SEGUNDO: —DEJÁDMINACION:- Es Compañia se denoniFar 

[TRANSYASNAN OMPARTA ANONIMA TA, Tia misma que se cegirá por las Leyes 1 

  

    

   

  

' . A IN bo, 

ecuatorianas, “Log” “orésentes estátutos y especialmente por la Ley de 

Compañías.- ARTICULO TERCERO: pomtcILio “Y PLazo “be DURACIÓN. 
F ez : : j 

compañía tendrá como su domicilio principal —ta— ciudad de Cara (3 

: Dt pi A 

provincia de Pichincha, y tendrá ún plazo. “de duración —de- CINEUENTE? 
: A A 
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NOTARIA CAROS $ partir de. su inscripción en el Registro nel ile st 
QUINTA y o ita 

duración que podrá> ser prorrogado o disminuido por Resolución de la    

    

  

    
     

Junta General de , Accionistas.- ARTICULO CUARTO. A 
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Compañia tendFSTT POP OBiELO sociat dedicarser-: p A 4 a a co 
F er” servicio de 

    
AA a 

  

transporte-tiviano” vecezrga a Ja parroquias ds aledañas *=ruralestdel Can tóñ" 
  

      
  

  

    

OKA A A e e a 
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Z 2 

... [Cayambe y “108 lugares que el usuario solicitare. como aquellos sitios 
> 6 : : . 

. que los competentes: Organismos do Tránsito autorizaren. .b)/La'compañia 

podrá importar, exportar, representar y distribuir toda “clase de 

O JS ( 0 
vehículos, así Eno :sus partes, piezas, repuestos y accesorios” de toda 

9 Ha . 

í marca, sean nacionales o extranjeras. Cc) La compañía podrácinstalar y 

10 : : 

- alíiinistrar servicio mecánico, lubricación y mantenimiento en general a 
z 11 

7 Z los aulomotores que presten sus servicios en la Coopañía o de terceros, 
3 +7 12 

e incluyendo el servicio de surtidores o hombas de gasolina, diesel o de 

e > 13 ! 
> cualquier otro, combustibles=., Fara elo cumplimiento del objeto sócial, 

14 OS | 
. pa la, ¡compañía podrá realizar :toda! clase devactos O Lontratos civiles o 

z : 15 : $ po z 

16 oy mercantiles permitidos: por y :las leyes ecuatorianas que tengan relación    
COn, su actiy Had.- ARTICULO, » QUINTO: CAFTTAL SOCIAL.- (El * capital 7” 

0 rsocial-dertarcc CEBA    

  

  

18 Será de OCHOCTENTOS DOLARES DECLOS ESTADOS” UNIDOS. es 
a A A A A A A A A A A 

: ¿DE AMERICA USD 17 8007 Guy dividido en veimter” acciones” ordinarias y7 
19 a A A e e AAA A.   

  

20 * ¿nominativas;4dé—un valor des TCuarenta” tdólares (574000) EsgaT Mas? 
ADN OS! ny AS A OA AA A 

a 

9 10 srapital socialíque | seiencuentra íntegramente suscrito y pagado" dé la 
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oa + «ACCIONISTAS ¿4 Ae ho 

  

  

  

  

ap AAPTTAL SUSCRITO: + 7 

apor a ro ell PPAGADOTENINOMERARIO > OPCIONES 
z j : _—_—. 20 OS 5 

2671) huis F. CharroRocha he oa $ 90,00 A , 

“ 27 2) Eduardo Bo.Méndez, Minda » / o $ 40,00 ppt 

28: + 9) Diego F. Novoa Vinueza J E $ 40500 LN
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e 8) danes Ro Novoa Vinueza > 0h 00 1 3ep 0 180500 abla tg 
: Do, 

2. 5) ¡JoséA. Pichogagon González 1. Ds 140 ¿007 Lara EN 

ar 6) fausto Iván' Fichogagon Gonzáliz 33 1090/00 Eb toi tv do 

4.12) Adi Es Fichagagon-González uu. cido $ -AÚjo0 Y baba : Lor 
; 

$118) Manuel+F. Richogagon González 1%: k 41 40,001 1é- od 

6.119 Wilmer, KR. Pozo Fichagagon do hs 5.000! o po] o 

7 10) dosé Y. Sánchez Espán ' o 2103 e 190540,00 5 Caio py - 

8 11): Edison: Aa Tobar Imbaquingo TOS $ 40,00 A | , 

Spa) Angel Ro Tuqueres. ábalco : poso $: 40,00 : dato, e 

10 13), Angel E Quishpe Feña: , ea do 000 Po 1. 

1 . 14) Gonzalo FP. Vásquez. cad 20,00 ¿ 4 : : 

2, 15) Luis Edmundo Vinueza E 200,00 ' . . 3% 574 - 

13 16) José E. Zamora Párraga / l $ 500.000 yoo A -_ A 
. y . 4 

«TOTALES. EN DDLARES.. ¿$ 800750]. A | . 

156 El capital suscrito y.pagado en NUMERARIO, se depositará envuno de los | 

16 ,, bancos de.la ciudad de Wuito, en la "Cuenta “Especial de Integración de: 

1 do q me < A ans 53 es , 
7 pibapital", a nombre de la Compañia,'el certificado barcario: se agregará 

  

18 0 . o o " o 
gta la escritura pública de . constitución como documento habilitante.” 

19 > ARTICULO. SEXTO: ACCIONES LIBERADAS:- Las acciones CUYO valor 'ha sido 

20 ¿utotálmente pagadas o canceladas se llaman liberadas.- ARTICULO: SEPTIMO: q; 

21 i TITULOS ACCIONES :-.La acción confiere ca su titular 1eqítimó 1 calidad y. 

2 de Accionista y le atribuye como mínimo los derechos: fundamentales que fe 

de ellas se derivan ny :secestabledcén, en lá Ley del Compañías y losg: 

24 : . .., . . : o, Za caridad y Ls 
presente estatutos.“ Latacción "se representará en titalas acción, 

25 ] o 
are estarán. escritos. senvidioma "castellano y contendrán.. las declaraciones € 

26 . , a 
del Articulo ciento setenta y sejs de la Ley de compañias.” Los titulos At 

27 : . : : o , 
correspondientes a las acciones suscritas port cada uno de  los'%% 

28 
. Accionistas, serán expedidos a emitidos dentro de los SESENTA días És 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

o a , Quito/: Esuadar + 
siguientes alla- inscripción de la presente escritura púublAcaíHen e 

Registro Mercantil, de conformidad con el Artículo cient setenta y 

lres dela Ley de Compañiasi incluyendo los certificados/provisibnales 

sices del:casos' los mismos que serán suscrilos 0 A 
: 

irmados por el 

Fresidente y Cerente de la Compañía. La acción es indivisible; en 

A 
consecuencias cuando haya varios propietarios de una misma” “¿tción, 

nonbrarán un apoderado o en su falla un administrador común, y 53Ícno se 

pusieren de acuerdo el nombramiento seráchecho por el juez a petición 

«de cualquiera ¿de ellos: idos: copropietarios responderán solidariamente 
be Ra 

frente a la Compañía de cuantas obligaciones se deriven de la coáhdición 

de fccionistas de conformidad ron el artícule cienlo setenta y núeve de 

la Ley de Compañias. ARTICULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

Los títulos. acción o certificados provisionales, gue habla 'el artículo 

ciento setenta: y siete de la Ley de Compañias, se extenderán bajo la 

responsabilidad ide-» los señores Administradores, en libro. tálónários 

correlativanente 1 nunerados, entregado el “título - o certificado 
' i de 

provizionaleal'Aocióonistaléste suscribirá el respectivo talomario;- Los 

, 

 títulos-o certificados provisionales noñinativos se: inscribirártén el 

libro de > Aéciones y Accionistas, en el que se anotarán las siicesivas 

E 

transferenciasí vlai constitución de derechos reales y 'l3 

  

modificaciones ¡que ocurrán» respecto al derecho sobre las acciones.- 

ARTICULO NOVENO + ¡JACCTONISTAS ;- Se consideran *“como accionistaWil'de La! 

i E 
Compañías 216 a+? quienes» «consten  registrados'*-cóomo * tales uslapt el” 

E 
ps, 

correspondiente libro de acciones y accionistas conforme 16 detéFiinan 

   los : Artículos ciento ochenta y Wiete y doscientos de * lá! 
  

e 
Niías. ARTICULO 1 DECIMOS — DERECHOS': Yi. OBLIGACIONES ¿DB Los 

a 

Compa 

ACCIONISTAS: Los accionistas tendrán (derechos y 0 bligacioónes “que se 
. y . 

1 

'
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¿en «su lugar 

    

Quinto de lá: sección Sexla, en dos presentes: estatutos oraquellos que 

se fiien en el Reglamento Interno de la compañía sic lo hubiere. 

ARTICULO — DECIMO PRIMERO: + TrAMSFERENCIA — DE LAS ALCTIONES Los 

accionistas tendrán los dérechos 4 que se Jes entreguen las acciones 

liberadas o pagadas en su totalidad, enitidas por la Compañía y serán 

¿Tibrénente negociables, conforme lo determina el numeral octavo del 

artículo doscientos ¡siete en concordancia:con vel artículo ciento 

noven La y una de la Ley de Compañias; ¿su transferencia: deberá 

efectuarse mediante nola de Cesión constante en el. titulo acción o en 

una hoja adherida al mismos firmada por :quien los transfiere, 

cumpliéndose lo que determina el Código Civil sies del cas, la 

transferencia de las acciones 90 =lortirán efecto contra la compañia ni 

contra terceros en su doninai9, eno desde la fecha de eu inscripción en   

el dibro de Ácciones y -Accionistas; para .la 

  

ipción de su 

transferencia será necesario que se informe sobre ella al gerente de Ja 

Compañia, nediante el envio a ealregya de unavuggunicación suscrila por 

el Cedente y Cesionario en forma conjan ka o -separadanen Le suscritas y 

firmadas por cada una de ellos que dan a conocer de tal transferencia, 

0 “por la entrega del titula acción eu la que conste la Cesión 

respectiva legal, en óste úl limo caso el título accion será anulado y 

  

eo emitida uno nuevo «a nombre del adquirentez laz 

comunicaciones en las que consten las lransferamwcias O el título acción 

enulado se archivarán en le Compañía. el Gerente inscribirá las 

transferencias en (el libro de Acciones y Áccionistas de la Compañia.” 

áRTICULO. DECIMO SEGUUDO:- FERDPIDA. O DESTRUCCIÓN LE LAS ACCIONES a 

CERTIFICADOS —FROVISTOMALES Si uo titularacción a: certificado 

provisional $e extraviare o destruyeres los. Accionistas de la Compañía, 

tendrán la obligación de sujetarse al. procediaiento deterainado en el. 

bo , 
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QUINTA . artículo cienlo noventa y +jiete de la Ley de coma As tar sa 

DECIMO TERCERO. DERECHO DE PREFERENCIAS En caso de aumento” Áescapital, 

. Los Accionistas que constaren en el libro de Acciones y accionistas, 

a tendrán derecho.de preferencia para suscribir nuevas acciones, éste 

5 «derecho se lo ejercerá en forma proporcional a las acciones de que.sean 

6 titulares al momento de resolverse el aumento de capital. La renuncia 

, de esta derecho de preferencia «ee Yo hará en la forma prevista por la 

0 eN 8 Ley; ezte derecho de preferencia en general se sujetará a lo dispuesto 

9 en el articulos igggnto ochenta y uno de la Ley de Compañtas.- ARTICULO 

10 DECIMO CUARTO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION, — La compañia será gobernada 

- 1 pur la unta General de Áccionistas y Adminis bra dao ITDIPECAD iO, 

7 e 12 presidenie, Viceoprestdente—y” port mesrentes- ARTICULO DECIMO QUINTO; 
5 ol a —— : . 

: 13 JUNTA 'GEMERAL. DE ACCIONISTAS: La Junta General de ¡accionistas 
o CS : . 

. o 14 legalmente: convoráda y reunida será el Órgano supremo de la Compañía. 

. 15 > Las Juntas. Denerales serán Urdinarias y extraordinarias y las 

16 resoluciones que adopten validamente serán obligatorias para: todos los 

. 47 Accionistas, aún<cuando no hubieran concurrido a ella, salvo el derecho 

0 18 . de impugnación sestablecido en la Ley de Compañias.” ARTICULO DECIRO 

19 : SEXTO 1, DEL .VOTD.=-, Las; acciones.con derecho a voto lo tendrán los 

20 Accionistas eng proporción ia su valor pagado. Los votos en blanco y las 

EN abstenciones «se: sumarán a dla mayoria." ARTICULO DECIMO ¿SEFTIMOS 

22 ¡DELEGACION EN-LÁS JUNTAS GENERALES: Los accionistas podrán delegar con 

23 00 Voz y voto a representantes para Las «luntas Generales, mediante" simple 

24 o carta poder, con carácterilespecial para cada junta o juntas, dirigida 

- 25 al .Presidente/o gerente denla Compañía, salvo que ostente. poder general 

26 o especial, (legalmente conferido por escritura pública, Las"personás 

A 27. juridicas que ¿fueren accionistas de la compañía, serán representadas : 

-28 o POr sus apoderados, o representantes legales.” ARTICULO DECIMO OCTAVO:



eo cre qye 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 - 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sn e 

anticipación por Jo menos al d 

    

CLASES DE JUNTAS GENERALES. Las duntas Generales «de accionistas Son 

Ordinarias y extraordinarias. Se reunirán ten] eldomicilio principal de 

la Compañia, salvo lo dispuesto en el artículos doscientos tréinla y 

ocho: de la Ley de Compañias cen cago contrariol serán: nulas. Las ¡duntas 

Generales Ordinarias” se reunirán porilo menos una Vez al año dentro de 

las tres meses posleriores:a la finalización del' ejercicio económico de 

la Compañia para considerar los asuntos especificados en los numerales 

dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y una de la, ley de 

Compañias, los que deberán conetarien ¿la convocatoria y cualquier 

asunto delerminadu en la convocaloria¿:La dunta! General Ordinaria podrá 

deliberar sobre la suspensión y renovación del los Administradores y más 

nienbros de logs organismos de administración creados pur el presente 

estaluto, aún cuando el asunto no figure en el orden del día.- Las 

juntas Generales CXTRAORDINARLAS se ceunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntes puntualizados en la  convocalorjia.” ARTICULO 

  

   

  

DECIMO NOVENO: COMVOCATORTA DE JUNTAS GENERALES. Las Juntas Generay 
> + 

sean Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas por la prens 

conformidad con Jo que establece el Artícula doscientos lreinta y seis 

de. la Ley de Conpañias»t. las convocatorias a duntas Generales de 

accionistas Urdinarias 0 Extraordinarias serán efectuadas por el 

ca 

Presidente 0 pur” el Gerente coniunta O separadamente y/o a 'pedido de 

cuno-o más Accionistas que representen por Yo menos el veinte y cinco 

1 

por ' ciento delo capital social, por escrito en cualquier tiempo, 

pelición que sera dirigida a los Adwinistradores de Ja Compañía, según 

lo éstablece el arlículo doscientos drece de la Ley de Compañias.- La 

convocatoria debe señalar el día  diugara hora, y el obielo o asuntos a 

Lratarse.- luso convocaloris: se realizarán corn ocho “días de 

pe
 

a señalado, para la reunión." Toda 

Aa od 
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25. 

26 
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28 

resolución sobre asuntos no expresados en 

salvo lo que determina el inciso segundo del Ariícufo. doscientos 

treinta y cuatro de la Ley de Compañías." ARTICULO VTG/STNOS BUORUM DE 

Las CIUNTAS GENERALES: Fara la celebración de las duntas Generales de 

Accionistas. se observará do siguientes: a) la dunta no_ podrá 

considerarse validamente constituida para deliberar en PRIMERA 

CONVOCATORIA si los concurrentes a ella no representan más del 

cincuenta por ciento del capital pagados b) Las Juntas generales se 

reunirán en * -IRGUPIDA CONVOCATORIA con el número de Accionistas 
1 

presentes, debiendo así expresarse en la referida convocatoria y ' sin 

“madificar el obieto o asuntos de la primera convocatorias c) Cuando se 
- A - 

trate dé aumento 0 disminución de capital, fusión, escisión, 

transformación. disolución anticipada de la Compañia, reactivación de 

la compañía en proceso de liquidación, convalidación y. en general, 
E 

cualquier modificación de Jos estatutos, habrá de doncurrir a ella o la 

mitad del capital: padado; en segunda convocatoria para estos asuntos 

 bastárá la representación de la tercera parte del capital pagado: de no 

oblener el Quórum anterior (tercera parte del capital pagado). se 

efectuará una tercera convocaloria sin modificar el abieto 0 asuntos. 

«se. realizará la dunta con el número de fccionislas: presentes, de 

" conformidad + con elo artículo ¿doscientos cuarenta de la. ley de 

Compañias. Sin embargo! de lo dispuesto en los literales:anteriores, la 

Junta general se entenderá - convocada y quedará validamente constituida 

en. cualquier tiempo. y jen cualquier lugar, dentro del” territorio 

¿nacional para tratar: rualquier asunto, siempre qué eslé presente todo 

el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir “el acta 

bajo sanción de nulidad.“acépten por unanimidad la celebración * de: la 

, . o - . TA 
vdunta, según los dispuesta en el artículo doscientos treinta ' y ocho de  
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Br 

la Ley de Compañias.” ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO: + FORMA DE TOMAR 

KESOLUCTÓNES: Las resoluciones de das Juntas generales serán tomadas 

cont mas del cincuenta por ciento «de «votos: del: capital bagado 

concurrente. a. La “reunión y presente al. momento de .la votación y que 

serán obligatorias para  todos;los «accionistas, salwo el:.derecho de 

vposición en los términos del artículo descientos . cuarenta y ocihco de 

la Ley de Compañías. ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDOS: DIRECCION DE LAS 

JUNTAS GEMERÁLES . Diriairá las Juntas Generales de accionistas el 

Presidente de la Compañía, ' En caso: de falta a impedimento * legal 

diriqairá el Vicepresidente o el . Accionista que: deternine la Junta 

beneral; actuará cono secretario de la Junta General el gerente de la 

Compañía, sin embargo la Junta - General podrá nombrar un secretario 

Ad=hoc + cuando lo  creyere conveniente. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

Las atribuciones de    ATRIBUCIONES DE LA — JUMIA GENERAL DE ACCIONISTAS .; 

la dunta General de accionistas son las siguientes: a) Cumplir y hacer 

cumplir la Ley, los estalutos,: las resdlug¿unes o acuerdos del 

“us 
Directorio y el Reglamento Interna de la compañía, en caso de que lo 

s 

hubiere. b) Elegir alo Presidente, Vicepresidente, /GerenteÁe la 

compañia Menbrós del Directorio, AG. como am Comisario principal y a 
” z a 

su respectivo suplente y ratificar sus correspondiente remuneraciones. 

c) Conocer y aprobar anualmente las cuentas, el balance general y los 

informes” que presenten el Gerente y el Comisario, acerca de laos 

negocios sociáles y. ratificar el informe del: Fresidente.- d) Resolver 

sobre la “distribución de los” beneficios sociales. e) Disponer. la 

creación de sucursales O agencias que estime necesarios así Como 
1 

o refarmarles O suprimirlas.  f) Ácordar aumentos. de capital, fusión, 

escisión, transformación y disolución anticipada de la Compañía. y) 

£ 

ácordar>oodificaciones del conlralo sociale h) Autorizar la compraventa . 

| 

TS 
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coómpone  des=SEIS miembros!" o vocales: Fresidente, 

     
        

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

: : , . 7 ¡ tra . » 3 v arrendamiento, hipoteca so cualquier otra gravamen en oracion 

dela Compañia. 1) autorizar a los Administradores de 1 qui a 

ceqresos que sobrepase Ja suna de Veinte millones dé sucres 0 Su 

equivalente en dólares que firmarán conjuntamente el presidente Y 

Gerente de la Compañía, 1) En general las demás alribuciones, que le 

concede la Ley de Compañias en eu ardliculo doscientos treinta y UNO. 

ARTICULO  —VIGESIMO CUARTO. LAS ACTAS.- De cada dunta general “de 

accionistas $e elaborará un acla que deberá ser Firmada dentro de los 

quince dias postepjores «<a la rounión de la dunta, por el Fresidente y 

Secrelario, que actuaron cono dales de ecuerdo con lo dispuesto en el 

artículo doscientos cuarenta y seis de la Ley de Compañias. sin embargo 

las. restluciones tomadas legolmente entrarán inmediatamente en 
ro 

vigencia Las actas de las Junta Generales se llevarán En hojas 

móviles escritas a máquina debidamente foliadas a número sequido y 

éstas actas figurarán una: a continuación de otra. en riguroso orden 

cronológico, sin dejar espacio en blanco en su texto.- Además, de' cada 

Junta General se formará un expediente que contendrá la copia del acta 

de la sesión y Los denás documentos que servirán para justificar que la 

dunta: General. se. celebró; validamente.- Las “actas de las Juntas 

Generales Ordinarias coma: extraordinarias serán firmadas por el 

, presidente »o-«por “quien lalpresida y por el Secretarios en las Juntas 

Universales. serán. firaadasmpor todos los accionistas: de la Compañía 0 
, i ' 

'sus representantes, concurrentes a-la reunión, inclusive el Presidente y 

Secretaria: ARTICULO VIGESIMO AVINTO: DL DIRECTORIO :- El directorio se 

“Vi tepresidente y 

Gerente de la Compañia, quienes lo integrarán obligatoriamente, y' más 

Tres Vocales principales que serán nombrados  por-'la Junta ' General de 

Accionistas. El - presidente dela Compañía o quien “le subroque presidirá
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t 

, 

las sesiones del Directorio y o tendrá voto 'dirimentes actuará de 

secretario del Directorio el Gerente de da Compañiay. en Caso necesario 

se nombrará un Secretario ÁAd-Hoc. Los miembros; o. vocales del: Directorio 

pueden a ná .ser+áccionistas de la ¡Compañía y: durarán dos años en sus 

funciones con voz y voto, pudiendo ser > reelegidos indefinidamente. La 

Junta General > de Accionistas podrá elegir, s1 lo: creyere necesario un 

vocál evuplente por cada principal. ARTICULO VIGESIMO SEXTO, SESIONES 

DEL DIRECTORIO: El directorio sesionará ordinariamente por lo menos una 

vez, al mes y extraordinariamente¡ ¿sienpre que. ¿así do soliciten el 
, . .os z 1 

Presidente o Gerente en forma coniunta O separada; como también cuando 

lo soliciten dos vocales conjuntamente. El Directorio podrá reunirse 

sin necesidad de convocatoria previa, cuando se encuentren presentes la 

totalidad de sus miembros principales o sus suplenles. Fara el caso de 
- . i 

sesiones Urdinarias, la convocaloria será hecha con por lo ¿menos 

cuarenta y ocho horas (48 Horas) de anticipación, y para las 
4 A . : . = , . : . 

extraordinarias con por lo menos veinte y -Cugáro haras (24 horas) de 

anticipación. LÁ convocatoria será. efectuada mediante comunicaciones 

escrilas' y personales, que contendrá el lugar, día, hora y asúntos 

especificados a tratarse, dirigidas a las direcciones registradas> por 

hr . 4 % , me . : z A : 
los señores vocales en la Compañía yZo mediante una circular: 

convocatoria, las mismas que serán firmadas por el Presidente o gerente 

de la compañía para su valide? y a su récibinieonto se dejará constancia 

concla firma del vocal o de cualquier otra personas En' caso urgente la 
: 1 

convotatoria se lo hará “verbalmente. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: AUARUN 

DE INSTALACION, — RESOLUCION Y ACTAS DEL DIRECTORIO: El auorin! de 

instalación Para las reuniones del Directorios” será necesario La 

presencia de la mitad más uno de sus. miembros o “vocales; y vlas 

resoluciones se adoptarán por simple mayoría de votos por cabeza. Je Los 
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integrantes del Directorio. y nó por el número de accó 

cada vocal en la Compifíías en caso de empale, 21 Fresidenfa o quien lo 

subrogue tendrá el voto dirimente. Sin necesidad de £onvocatoria 0 

reunión, el. Directreerio podrá adoptar validamente Cua Áquier acuerdo en 

¿ésuntos de competenris. si la resolución correspondiente consta de un . > 

documento escrito y firmado por todos sus miembros, que será archivado 

en la Compañia. Todos los acuerdos y re     Mhuciones del directorio, así 

    

como una sintética relación de sus sesiopes, se hará constar  cmúoun 

libro de Aclas que, MN evará elo fierente de la Compañía, debiendo estar 
1 a. 4 1 . . 

éstas actas firmadas por el Presidente y 0l Secrrelario que achuaron en 
P 

la reunión del Dire torio. ARTÍCULO VIGESTRO OLTAVO,- — ATRÍRUCTONES Y 

   
DEHE 

  

$ Ll DTRECTORIOS Las atribuciones y deberes ¿ 

  

del Directorio son 
mu 

, 

las siguientes: a) Fomplir y hacer cumplir la ley, Ins eslatutos. el 
. 

4 

reglamento interna ole la Compañía y las resoluciones de la Junta 
Ps 

General de Accion+slas,  h) 4. propuesta delo gerenle dictar el 
. ? 

presupuesto anual pera gastos generales y pago de sueldos alos 

empleados y irabajadores. cl Cuidar la huena marcha de la Compañía 

«resolviendo lo. que estime ¿necesario para su mejor funcionamiento y 

$ 

administración», < d) Presentar a la Uunla General, por medio del 

Presidente, un infarae anual «obre la marcha de la Compañia. e) Conocer 

y pronunciarse sobre los informe que presenten el Contador “0 “el 

Áuditor, si fuere! del caso, sobre el moviniento económico y financiero 

de. la Eompañia.i: F) Anrobar y: reformar elo reglamento internd +de la 

Compañía preparados «por cel gerente. 0) Fijar Tas remuneraciones del los 

Administradores ode? la Compañías y resolver el nonbram ?    ento y remoción 

  

: 
del personal y: la fijación de sus remuneraciones, propuestas por el 

Gerente de la Compañia. h) Los demás que le confieran los estatutos y 

la Junta General de (o cionistas. ARTICULO CUTGESIMO NOVEHO: VACANCIA.- 
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TRIGESIMO PRIMEROS DEL VICEF 

Quedará vacante el cargo, de mientbro del Directorio, por las siguientes 

causas a) For. renuncia aceptada por la Junta General y en su falla de 

ésta, por el  birectorio. db) For tener que «adoninistrar ciptereses 

contrarios a los" de la Compañia. cc) For  muerte.o enfermedad: que le 

hubiere inhabilitado para ejercer su¡cargo.” ARTICULO -TRIGESIMO: DEL 

PRESIDENTE: El Fresidente de la Compañía. puede ser 0nó Accionistas 

durará Dos años enel ciercicio. de Sus fáunciones. “pudiendo ser 

reelegido. indefinidanentes siendo ¿sus Atribuciones y Deberes los 

siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir- las sesiones de la Junta 

General. de Accionistas y del Directorio. b): Supervisar la: marcha 
t 

administrativa de la, Compañia y la gestión de las funciohes del 
, ¿ , , . . : 

directorio. 2) Suscribir las actes de las sesiones de la Junta 'General 

de ficcionistas y del bireclorio. d) Suscribir, coniuntasente con el 

Gerente, los. tilulos de acciones y certificados provisionales.  *) 
4 

Suscribir conjuntamente con el Gerente, los actos y contratos cuando 

asi lo exigiere los estalutos o cuando La ynta General de Accionistas 
. . o, , i i 

To Cestableciere. f) Reemplazar al Gerente en casos de augencia o 
¡ 

incapacidad” temporal 9/hetinitiva del éste, y. actuar con las miemas 

alribuciones y deberes hazlá gut Peastima sus funciones el titular í la 

    

Junta Géneral de ñccionistas desiane un nuevo Gerenlez y. 9)    

2 que lJle-confieren la Ley de Compañiíaz, los estatulos, €el reglamento 

interna, la dunta General de accionistas y el Directorio.” ARTICULO 

  

-SIDEMTE El Vicepresidente será legido     

por. la, Junta General de atcioniulas, pera un periodo de Dos ss para 

ser Vicepresidente no $e requiere ser. poctonista de-la ¡Compañías US 

funciones se, proreogarán  lasle ser legalmente, reemplazado. y: sus 

: pe s . 2 
elribuciones principalos Seras a) Feenplazar al Fresidente, eni caso de 

    Ber legalmente 
i 

falla 0. ausenad lenporal, o.  definiliva hasta 

  

te Ao e e ARA “a 

    

=
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1 requiere ser Accionista de la Compañía, durará dos años 

1 

, 

-i generales delo ecionistasl 

, 

  

mberto Vavas ID 

Ll reemplazado. . b)- Las demás “atribuciones que 'la canta emirato 

l Accionistas lo señalare.- ARTICULO TRIG ESTIMO SEGUNDO: (DEL GERENTE? El 

  

Gerente será elegido por la Junta General de Accj nistasi ono se 

  

   
el“ejercicio 

! . 

“de sus — funciones, 'pudiendo ser reelegido indefinidamente ' Sus 
; . 

principales ':dtribúuciones y deberes son los siquientes: a)' Tener la 

Representación —tegal5 judicial y extrajudiciar de la CORpaRYa7 b) 
  

Realizar todos los actos de -adoinistración y «gestión diaria de las” 

«vactividades'de kai Compañía. orientándose al logro de los obietivos y 
, . Pee pr . 

métas, con “los limites establecidos en los presentes estalutos; y 

«ejecutar a nombre de la Compañía Toda clase de actos O contratos sin 

más limitaciones “que 'las señaladas en este contrato social, como las. 
, 

gue pudiere señalar la dunta General de Accionistas. Cc) Fresentar a 

consideración idel Directorio el ' proyecto de presupúesto de: gastos y 

e
 

me
. 

operaciones “anualel . 'd) Someter anualmen Le a. la Junta! General Ordinaria 
. . Ñ : 

'estadas financieros del ejercicio económico anual y 

A 
a La gestión cumplida a nombre y representación de 

. h 
“de Acciónistasiclos 

cc ¿un informe relativi 

G
E
 

: 1 
piu. Lar Compañías :2:e) Formular lo» someter a consideración de la Junta, General” 

1 

i de .. Accionistas: ¡la$ "¡recomendaciones que creyere' convenientes .para la. 

«mejor: marcha sladministraliva ¿code la Compañía,' en especial: a la 
¡ ! 

. 

distribución “de utilidades .y las reservas, 'F) Convocar: árTas duntas” 
. ; 

| 2 
2 le 

¡ast como «también del-i'Difectorig 5 “actualr de 
; ¡ 
: lo, pe 

e L . , 1 Lay Dan PAN PIE te. «i Secretario vartenlos dos organismos: de administración gYWlhómbrar y 
.* 

al Compañía cy fiiar sus "remunñeraciones.' sus “remover al personal: «de 

“ideberes y Etribuciones, previa resolución favorable "481 Directorio. h) 
1 

: - ,l 
+ ea . . Y z “Constituir Factoresude comercio con l autorización: de la duntalo General, 
1 . t 

h 
i 

1 ! . 
: : cedo ¿ : vers e : 

se/coní las atribucibnes qué considere convenientes y " removerlos cuando 
: o. o, y 

aa nm, Hr lo - o. : 
28 ="""estime del errar eno designar apoderados 'especiales: de la 

t : 1 : 
i . 
1 ' 
¿ 
1
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4 Compañia; . cuando ¡Lo requiera la ocasión. 1) Dirigir y supervigilar la ARSUUYS 

2' contabilidad y más registros: de contról, libros «de.actas y archivos de 

:3 La: Enpresa, así como velar por ¿la conservación «cid Firmar, coniuntamente , 

:4  conj.el-Presidente, Los titulos ¿acción y chegues de la: Compañía. E) 
y : 1 

Bu Cumplir.-1y ¿hacer cumplir las decisiones, de, ¿bas dunta General de 

6: Accionistas -:y. del Directorio. - 1) + preparar .el.«¿neglamento interno y 

7 soncter. a sucaprobación ¿del ; Directorio. m) (Ejercer: Yi cumpliri las , 

y . : 1 . : 

8 atribuciones. yy deberes quesilexicorresponde en impone la Ley yl los . 0 

9 «presentes estatutos y el Directorios :adi cono todas aquellas funciones 

10 inherentes asu Cargo y necesarias para el cabal cumplimiento de los 

v objetivos de la Compañía." ARTICULO TRIGESIMO. TERCERO: REI -SENTANTE : 

12 LEGAL .- La representación legal judicial » extrajudicial de la Compañía o e 
.i . , ; 

13 Ya. i tendrá el Gerente, / hasta ser: legalmente neemplazado, ARTICULO A 
nn . . . 

14 . TRIGESIMO CUARTOS FONDO DE RESERVA. - De. las utilidades líquidas, 

15 Fealizadas. o netas de la Compañía se asignará. ¡anualmente el Diez por 

: ' 

16 ciento por lo menos para constituir el Fonidagge reserva legal, hasta y . 5 : 

17, que éste: alcance el cincuenta por ciento del capital. social.- ARTICULO 

  

18. TRIG 510 GUINTO.- DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada 
1 . : ; 

: ejercicio económico anual se distribuirá se acuerdo con la Ley, en la 

forma que determine la Junta General de Accionistas. El ejercicio 
: ; 

económicó anual de la Compañía se contará desde el primero de Enero al 

co treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO SEXTOS DE. 
¡ : 

LOS: COMISARIOS.-— La dunta Deneral, de Accionistas nombrará. un Comisario Ls 

24 Le . . 
Printipal y un Suplente, los wisno que durarán un año en sus Ffunciopes, ; 

25 Po, . : 
con las»facultades deberes y  responsebilidades establecidas en, la Ley 

26 
de Compañías . y aquellas que fije la Junla general de -Acciohistas, : 

: j . ; 

comprobantes, :' 

que considere. 
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« necesario.” Farai. ser Comisario ho se requiere tene 

i 

 ficcionista de la: Compañía:y podrán ser reelegidos indefini4m 

    

18 estatutos, La Compañía se sujetará a la Ley de:Compañías y demás.Leyes, 
. : UN NE : cl 
«disposiciongs¿ reglamentos a résoluciones. ¡acuerdos legales que rigen a 

1960 i 4] 
20 esta. clase de. -empresasino Además. - la: Compañía se acogérá “alas 

: - hi 

21 + vSxoperaciones ¡ que- determina ,,el - Decreto:Supfemo núméro setériéntos 
! 

| A 
29 31 treinta. y ¡tres del ¡veinte! y idos de agosto de: mil novecientos seleñta y 

l 
za + ¡Sinso, ¿publicado yen el Registro Oficial número ochocientos setenta Y 

   : po 
da ocho del veinte nueve de: ¿adosto de mil novecientos setenta'y cinco.- 

! i 

25 o DISPOSICION; «TRANSITORIA 7 Los señores Accionistas" fúndadores, * por 

26: ¡Amaninidad, nombran, qn. califad de FRESIDENTE * de la Compañía, al señor: 

27 0 UIS,, FRANCISCO,LHARRO ROCHA. En calidad - de! VICEPRESIDENTE:*8e8 "la 

28: compañía el señors, JOSE REINALDO ZAMORA PARRAGA:':En calidad de GERÉNTE 

ol 

1 

   

     

    

   

. o de conformidad: con el último inciso del  artáculo doscióntos “treinta y 

? “seis de la Ley. de Compañías, los Comisarios tienen/ la facultad de 

? convocar a las duntas Generales de fccionistas.- Los Comisarios ¿tendrán 

? la obligación ¿de presentar al final del ejercicio económicoiel, éstado 

o financiero y/o balance géneral de la Compañia.” ARTICULO i TRIGESIMO. 

? ¡SEFTIMD: — DISOLUCIÓN, Y - G¿TIQUIDACIOÓN: Son causales de: disolución y 

Jiquidación tpresgdimiento) 1 las disposiciones contempladas en: la Ley de 

CompaÑa así además, La resolución de la Junta seneral de «Accionistas 

. sontde cn sujeción : a la Ley: y las presentes estatutos.“ Mo > habiendo 
, doo 

12 posición entra, los accionistas, asumirá las funciones de Liquidador el 

13 señor Gerente,j de; le : Compañía. de haber oposición a eto 1a dunta 

14 General de Accionistas. nombrará liquidador de acuerdo con la, Lev de 

48 / Compañías, conjisus.atríbuedones! y deberes a más de los establetidos por 

16 la Ley de Copañtas.-y:165 estatutos, - - ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: 

17 DISPOSICION, «GENERAL: En. todo: lo que 10 estuviere previsto ten estos



AE a AA AA a, ARANA UN     ' E ida : 

LUIS! EDMUÑDO *UTNUEZAS 5 Amo | 

  

A Y representánte:Legal ¿de la Compañía! 

2; Además 'facultan:al señor boctor Erriscartodhrands Jiñénez¿"para 
as : e A : A 

:3. que ¡realice todos! los trámites necesarios! hast3:su “apróbición “de la 

: : . . bio. e o 
4, presente escrituraipública de constitución evinscFiptión en el Registro 

5. Mercantil. DISPOSICION: COMPLEMENTARIA :HlLos » peraisos autorizádos por el 

6... Consejo Nacional: de Tránsito,» st us [iConsesós'PróVinciates! yZo por 
Í 

¿ 

7: UP, 6. T. del Distrito Metropoli tano ide! Qui toy "sites: del cas, pará el 

Al 
q servicio de transporte público en el AsrritoriaMdótals república en sus 0 

9 diferentes modalidades, :.ya 564 quer lo's tituláres ide aquellos permisos, 
e 

  

. PS : . Loy aos . a ' 
10 sean. personas naturales o jurídicas, - no ¿se «expiden titulo de 

; ; > e ; i 

“4 propiedad y por do tanto no. son susceptibles! en ningún caso de 
1 t 

12 préstamo, cesión o venta.” La Compañía ten: “todo lo 'relativo al : " 
, 1 - 

. , t > qe . 

13 transporte se someterá a la leyes, normas, reglamentos! de “Ya materia y o. e 

14 las resoluciones. que sobre esla - actividad dicte el-- Conséjo Nacional, 
. , 4 

15 los Consejos Frovinciales de Tránsito!o por «la ULF.G.T.- Las reformas 

16 al, estatuto que tenga que ver las autortagges” tránsito, como la 

  

7 admisión de nuevos socios, el cambio o caumento de unidades, la 

18 variación del servicio. y más actividades de: tránsito y transporte, las ,. : 

19 realizará la Compañia previa autorización de los competentes Organisaos 

20 de Tránsito.- Fara la operación de las unidades Idéstinadas al servicio, 
. . 3 

21 de, transporte, la Compañía requerirá la intervención “de “choferes 

22 | sa : : 4 MOS 2 - 
profesionales, de conformidad con - ¡él reglamento de documentás de: 

23 po - . : Cal 

e , tránsitoz las tarifas que regirán en: Ta Compañía "Serán fijádas por las 

24 . A ar dar 
Autoridades de lránsito y UÚUrganismos que tengan relación con, la 

25 : 
NN . A 

materia. La cuantía. de esla escritura pabvida es" de Ochocientos 

26 a o a 
dólares americanos. Usted, señor Notario, se dignará agregar” Tas “demás 4. 

b 

27 . . o e La 
cláusulas de estilo para su validez." firmado lDoctor—GartosAUfONso- 

28 oro . A Lust 
Miranda. Jiméne? sAbagado—>com+ matriículal' profesional número“: mila 
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    . HUMBERTO NAVAS DAVIL 
A . i . : Qito - Eeuador 

seiscientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados ytos- Hasta 

aqui la minuta la «sua que queda elevada a escritura pública con todo 

“el valor legal.- Fara su otorgamiento se observaron todog los preceptos 

legales del caso. 1 leída que le fue integramente 1Á presente por mi 

tel Notario, al compareciente, éste se ratifica y firma conmigo en 

y 
Í 

unidad de acto de ton lo cual doy fe.- 

  

A a - OOO 

* Notaria 5ta 

ip , 
W « é i 

- Quito - Ecuador 
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aiberto Varas D, 

A Í áto - Ecuador: 

3 

a i 

5 PODER ESPECIAL 

6 QUE OTORGA» 

7 SR. LUIS FRANCISCO CHARRO ROCHA Y DTROS 

OQ. A FAVOR DE: 

  

9 DR. CARLOS ALFONSO MERANDA JIMENEZ . 

10 CUANTIA: INDETERMINADA 

11 ARO LaRRORLLRaA Di 3 copias AXAXxX abla o aan baba 

42 En sa ciudad de San Francisco de QuitoZlapital de la República del 

13 Ecuador. hoy día. LUNES (29) veinte y nueve de ENERO del ao dos mil 

34 unos nte mí Doctor Humberto Navas Dávila, Motario Quinto del Cantón 

48 Quito, comparecen: Los señores. Luis Francisco Charro Rocha, soltero, 

16 por sus propios: derechos: Eduardo Kaldemar Méndez Minda, soltero, por 
j . . 

17 sus propios derechoss Diego Fernando Novoa Vinueza solteros POr "SuUs—. .. 
1 : o 

18 propios derechos; dames Rolando Novoa Vinueza, soltero, por sus 

19 propias derechos, José: Angelino ¿Pichogagon González, casado, por sus 

20 * propios derechos; ¿Fausto Iván , Pichogagon González, casado, por sus 

2407 propigs dgrechasg,ó Luis Enrique Pichogagon González, casado, par sus 

A 
22 * 4 propios derechos; Manuel | Francisco Fichogagon González, casado, por .. ' e A) : s e O ob os san dina te TOS , yo 

23 "¡sus propips derechosjí Wilmer: R 
  , 

n 
t ¡ 

. 

Wil ¡Ramiro Pozo Pichogagon, soltero. por sus 
SOS Ho . aro pa : go 

Ce. i ' 1 , 

24 > propios derechoss, losf, Vinicio, Sanchéz Espín. casado, hor sus propios 

25 a deréchos;, Edison; Arganda, Tobar, Inbaquingo, soltero, por sus propios 

26 derechos; Angel, Rafl/ Tuqueres, Abalcos soltero, por sus propios 

27 >. derechosy' Angel + Eduardo Quishpe ¿Peñas casados por sus propios 
, 

, 

28 ' derechos; Gonzalo Folivio Vásquez, sultero, por sus propios derechos; 
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Quito - Eenador
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4 Ad a o ESmndo Vinueza. solteros - por sus propios derechos; - José 
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40 
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16 
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21 

22 
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Reinaldo Zamora Farraga, soltero, por sus propios derechos, en 
, 

calidad de Foderdantesí y por otra parte el Doctor Carlosi Alfonso 

Miranda “Jiménez, A par sus propias derechos. en  cálidad de 

Apoderado; Los comparecientes son de nacionalidad '“.l-ecuatoriana, 

haydres “de edad, domiciliados en el Cantón Cayambe, Frovincia de 

Pichincha, de pasa por esta 'cilidad de Quita dé excepción del Doctor 

Carlos Alfonso Miranda Jiménez, que es domiciliado en esta! ciudad de 
1 

o : “ideo. a. , . 

Quito, Jegalmente capaces, a quienes de lEóñocerles doy fe y me 

1 ... z * a 4 
2 La . Saa 2 noo. : 7 b. . 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

s 4 . , a 

minutas "SEÑOR NOTARIO:3- En el registro del escrituras - públicas a su 

Cargo, sirvase insertar un Poder Especial contenido en las siquientes 

cláusulas: PoR Io Mo E RocAñ.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración” de la presente escritura pública, que contiene un poder 

especial, los señores: uno) Luis Francisco Charro. Rocha y; soltero; 

dos)' Eduardo Baldemar Méndez mida, súderos tres) ' Diego Fernando 
da a 

Novoa Vinueza, solteros cuatro)! dánes Rolando Novoa Vinuezas, soltero; 

cinco) José. Angelino Pichdgagan Gbnzález,“cadado; seis) Fausto Iván 
. ota z 

Fichogagon González, casadas! siete) 'Luis Enrique Pichogagon González, 

¡Casadog ocho) Manuel Francisco Fichogagon 'Gónzález, “casados nueve) 

Wilmer Ramiro Pozo Fichogagon, soltero; diez) dosé Vinicio Sanchéz 

Espina casado; once). Edison (Armando Tabar Ifibaquingos solteros doce) 
, 

a . 1 . 4 
Angel" Raúl Tugueres: Abalco, soltáro; trece) Ángel ¡Eduardo Muishpe 

. 

Feña, casados catorce) Gonzalo Polivia Vásquez; solteros quincé) Luis 

: Da E , . z 
Edmundo Vinueza,: soltero; 'diesciséis) José Reinaldo 'Zamora Parragas 

az Las ON x . a 
soltero,' en calidad - de Poderdantes o mandantes, por una 'partez y por 

“otra parte, el señor Doctor Carlos Alfonso Miranda. Jiménez, casado en 

o. a 14 
s 

   



4 
4 

    

   

       

    
  

NOTARIA ys 
QUINTA 4 «nacionalidad ecuatoriana. mayores de 

2 . hábiles para . contratar, contraer obligacionés y     suglberto Na 

aro va randa 3 «ciudad. de Cayambe a excepción del señor Docor Cariló, 

a «Jiménez que se encuentra domiciliado en lA ciudad de luito.- SEGUNDA: 

5 - PODER ESFECIAL.- Con los . antecedentes expuestos, los señores 

  

  

    
       

    
  

   

6 Poderdantes o Mandantes, en forma libre y voluntaria, confieren Foder 

7 : Especial cual, ¡en derecho. 5s£ requiere a favor del señor Doctor CARLOS 

0 4 ALFONSO MIRANDA, JIMENEZ, de profesión abogado en calidad de Apoderado 

0 9 a Mandatario. eh, Fara. que nos represente y/o presente. a nuestro 

10 nombre cualquier escrito, .solicitud, petición, ETAAFRS pubtigaso 

: 11 rde:——Constitución P ¿aclaratorias ampliatoria, rectiticatoria Ly 

r 12 . revocatoria, ¿con su «sola firma, ante cualquier “Autoridad, 

+... 13 Instituciones públicas -o privadas a nivel nacional, en especial a 

: 14 los Bancos, Superintendencias de Compañias. Consejo Nacional y 

45 cc Frovinciales de Tránsito, UFGT si es - del Caso. Notarias. 

16 Regislradores de la Fropiedad. y mercantiles etceteras hasta «la 

o 17 aprobación y fúncionamiento y organización legal de la constitución 

e, 18 sursáica dex ]cónpañía, denoninada "TRAHSYASNAN cuan el nombre que 
SN : : 

19 — s:aprobare st uperintendencia de Compañías, inclusive. para que 

: 20. coidoque ¿Hal Br1pera! Junta; General de Accionistas, para: designar o 
. E ado! a 

21 : nombrar a Los Administradores o dignatarios de la Compañía»; si fuere 

IN : e 
22 - del caso." b) Para que” sustriba, cancele o. pague en eféctivo o.en 

:23 especie el capital, social que estime necesario a su buen» criterio 

24 para la constidución de la compañía antes mencionada; por cada uno'de 
: Me Mo . : 

: 25 105 Accionistas; 0 mándantes en este poter Especial.- c) En. resuñen 
be 

26" autorizamos al'señor Doctor Carlos Alfonso Miranda Jiménez, para que 

: 27 >> firme y legalice la constitución jurídica de la compañía. indicáda 

28 | anteriormente, incluyendo a solicitar el permiso de operación (5)
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9 profesional: :núnero vil seiscientos setenta y cuatro del Colegio de 

10 Abogados de Quito.- Hasta aquí Val iminuta la misma que queda" élevada a - 

11 escritura, públical con : todo el “valor Legal." Y leída que ” le fue 

12 integramente la presente escritura a los señores comparecientes, por ”, 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 1 

: 

CERTIFICADO DE me INTEGRACION DE'TAPTTAL vas DE CE 

        

       

  

ANT 

FHANEIS € 

consignó en este Banco, un depósito de > US$ 800.00 USD: .: 

para INTEGRACION DE CAPITAL de [TRANSYASNAN CA lot Li ide 

hasta la;respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. ¿ 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      
  

  

OBSERVACIONES: 

  

Atentamente, 

a
 

É LIADIS Eéctre ; Y 

FIRMA Uroños 

AGENCÍA 

Espco del Pichincha E. A. 
Sonia Chávez Montero 
GERENTE - SUC, NORTE 

  

   
    

AUT.011



+ (8) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 14. DE JULIÓ DÉL!2001 '; 

   

  

Mediante comprobante No. 
FUMAS 

¡FRANCISCO 4” cil 
consignó en'este Banco, un depósito de US$ 800.00 USD o 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRANSYASNAN CAS fo, cd 

¡14 ¿ela sr. CHARRO ROCHA LUÍS!     
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hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS. : 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

_ NOMBRE DEL SOCIO, * VALOR | O 

ANGELCQUISHPEU Y TPL hole d 4] us.s | 40.00" ' 0 
GONZALO VASQUEZ: LEE 7] us [1240.00 
AUTE Al An US.$. 

US.$. 

US.$. | o. 
US.5. |: “ 

US.$. . 
  

US.$. 

US5 |, 

US.$. 

US.$. | 

US.$. 
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OBSERVACIONES: 

¡ 
: o . ' Atentamente, 

| Muecis Chia Nr . 
: FIRMA añ 

AGENCIA 

Banco del Pkhincha C, A 

Sonla Chávez Montero 
GERENTE > SUC, NORTE 

AUT.011  



CONSEJO NACIONAL OLEDUoS 
DE TRANSITO Y Eee 
TRANSPORTE TERRESTRES 

    

SEÑORES o 

DECOMPAÑTAS 
PRESENTE 1 : 

. : CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

O | CONSIDERANDO: 

0 Lo dispuesto en el Art. 145. qe! la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 "de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañia ep-Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
“TRANSYASNAN C.A.”,/ domiciliada en la Ciudad de Cayambe, Provincia de 
Pichinéha y y fundamentado en los siguientes informes: . 

e... o : , 

o 1. Informe No. 080-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de junio 18 del 2001, emitido .por la 
Eo, Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.4 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
¿Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurldica de 
organizaciones de transporte. 

12 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite informe de factibilidad 

-2001-029-CJ-TO-CPTP de 23 de mayo del 2001, previo a la Constitución 
. ¿Juridica de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana 

9 ' denominada "TRANSYASNAN C.A.”, domlc!llada en la Cludad de Cayambe, 
9 | ' Provincia de Pichincha. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
| Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
«cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
: terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 
¡ 

ARTICULO TERCERO DOMICILIO.- Ciudad de Cayambe, Provincia de 
Pichiricha SUPRIMIR: “pudiendo establecer..... fuera del país" 

2. La nómina de los DIECISEIS (16) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

1. CHARRO ROCHA LUIS FRANCISCO 
2. MENDEZ MINDA EDUARDO BALDEMAR 

— LONSEMI IRCIORAL DA RAARS e > 
TRANSO AT TERRESIRES> 

Chato 2 mM yo del 2014 
CENUFICO QUE EL Pis SENTE DOCU nro ES IES COPA DEL NAL DUE ais o 
FM LOS ARE PIVOS DE ESTE ORGA! 
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DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

3. NOVOA VINUEZA DIEGO FERNANDO O omsra marco, IMAUSO 
4, NOVOA VINUEZA JAMES ROLANDO E cenas TESIS 
5. PICHOGAGON GONZALEZ JOSE ANGELINO A LO 40200 
6. PICHOGAGON GONZALEZ FAUSTO IVAN A 
7. PICHOGAGON GONZALEZ LUIS ENRIQUE E Ea, E ENO 
8. PICHOGAGON GONZALEZ MANUEL FRANCISCO En 108 ANCHIVIS DE o 

9. POZO: PICHOGAGON WILMER RAMIRO IN rr 

10. SANCHEZ ESPIN JOSE VINICIO TT O TN 
11. TOBAR IMBAQUINGO EDISON ARMANDO : 
12. TUQUERES ABALCO ANGEL RAUL 
13. QUISHPE PEÑA ANGEL EDUARDO 
14, VASQUEZ GONZALO POLIVIO 
15.VINUEZA LUIS EDMUNDO / 
16. ZAMORA PARRAGA JOSE REINALDO 

y . 

3. Por $er una sociedad de Tapital, no presentan vehículos; sin embargo para e 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION: o >. 2 

] , 
Por l expuesto, existiendo el Informe Técnico No. 2001-029-CJ-TO-CPTP de 
23 de mayo del 2001, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha; 

y, encontrándose el Proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a: las . 
disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del 
Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la 

. Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
"TRANSYASNAN C.A.”, domiciliada en la Ciudad de Cayambe,-Provincla de 
Pichincha. 

Ñ | 0 
4. Inforiie No. 010-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 19 de junio del 2001, mediante el 

que ¡la' Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

4 

i 
En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

    

RESUELVE: 
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de” “Carga Livis Uivianá den denominada “TRANSYASÑAN:C Cia" domiciliada a 

1. ¿Emitirinforme fa avorable pr previo” para que la Compañía en Formación 

(és Cayambe, Provincia de Pichincha, pue pueda c constituirse: jurídicamené    

anspoftt Moa 

gua - criador 

de la 
ntro del 
Permiso 

2. Este informé favorable es exclusivamente para la constitución jurídi 
Compañía, en cónsecuencia no implica autorización para operar d 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondienjé 
de Operación a lós organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sémetida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autóridadés que sean del caso, 

4. Comunicar con está resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autóridades que sean del caso. : 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Naclonal de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Octava Sesión 
Ordinaria de fecha diecinueve de junio del dos mil uno. 

7% . 
7, y 

O Cno ! 
3 A 

Ing. José-Hidalgo” Márade 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANS! 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1024351 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MIRANDA JIMENEZ CARLOS ALFONSO 

Fecha Reservación: 18/07/2001. 

PRESENTE: . 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1. TRANSYASNAN C.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 14/01/2002 / 

PARTICULAR GUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. OLÉ QUEZ 

SECRETARIO: GENERAL 

5 
c 

Se otorgó nnte mí y en fe de ello conflero esta Ferna COPIA 

CERYÍIFICADA, firmada y selinda en Jon minmon logne y fecha de anu 

¡ 
otorgamiento .- 

1 
4 

   A dl 
da Humberto Vavas D 

Quito - Ecnador    
EN Humberto Pe Davila 

NOTARIO QUINTO



  

NOTARIA 
QUINTA 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 
DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Hediante Resolución No.  01.04.11.29%0, dictada por 

el 5r. Director del Departamento Juridico de Compañias, 

de la Superintendencia de Compañias. el 2 de acosto del 

ol, se prueba la constitución de la compañia  " 

TRANSYASNAN —C.A.". de cuvo  paerticuiar tomé nota al 

margen de la matriz de la presente escritura pública aue 

se aprueba, otorgada ante mí el 128 de julio del 2oO0L." 

Auitos, 13 de agosta del año MO...“ 

  

      , Luis Humberto Navas D. 
TORIO QUINTO DEL CANTON QUITO. Quito - Ecuador 

/ 
GRA.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

POE 
WI dr do ds 

RESOLUCION NO. 01.Q.13. 3930 

Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de 
constitución de TRANSYASNAN C.A., otorgada ante el Notario 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de julio 

el 2001. 

o _ QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha 
emitido informe favorable. 

EN_ ejercicio de las atribuciones asignadas 
mediante Resoluciones Nos. ADM.01063 de 24 de mayo del 2001 
y ADM.01099 de 23 de julio del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de TRANSYASNAN 

C.A.; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Cayambe. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER: a) Que el Notario antes 

nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de Ta presente Resolución; 
b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Cayambe 
en el Registro Mercantil a su cargo inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; Y, c) que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva. 

Comuníquese. - DADA y firmada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a (2 A£0, 2001 

Dr Rueda 

ANC/Mchv



  

    

Lon esta des queds Inscrita la presente escriturs de £QMETITUCIOR 

DE CORFARÍA TRANSIASMAN yasi como también la lución del 

Birecior gel Departamento Juridico se Compañiaz «Ho 01,.0.17. 257, 

y que lo aprueba, Baja El No. 2 45% del Libro 

  

Repertoric, — Fartida Mo.12 del Registro Mercantil. Tomó 33,7 (Bueds 

archivada ds segunda copia de dicha =scritursa al igual gue Una da 

resolucion asi 5 

mi uno 

 


